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REGLAMENTO DE PRACTICAS PROFESIONALES 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

La Asociación de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 

propone en su documento “La Educación Superior en el Siglo XXI.  Líneas Estratégicas 

de Desarrollo para el 2020”, reafirmar el sentido de orientación de la vinculación de las 

instituciones de educación superior con el entorno social. 

 

La Secretaría de Educación Pública establece como el objetivo 5 de su programa 

sectorial de educación 2007-2012, “Ofrecer servicios educativos de calidad para formar 

personas con alto sentido de responsabilidad social, que participen de manera 

productiva y competitiva en el mercado laboral”, asimismo señala que para lograrlo se 

necesita, entre otros aspectos, “el desarrollo de más y mejores opciones terminales que 

estén vinculadas con los mercados de trabajo y permitan que los estudiantes adquieran 

mayor experiencia y sean competitivos”; también se menciona “fortalecer las 

posibilidades de los alumnos para obtener un empleo mediante becas de pasantía, así 

como prácticas y estancias en los sitios de inserción laboral; establecer mecanismos de 

cooperación estrecha entre la Secretaría de Educación Pública y otras autoridades 

federales, autoridades locales, empresarios, trabajadores e investigadores, con el fin de 

que la vinculación con el sector productivo sea un proceso eficaz y cotidiano”. 

 

La Ley Estatal de Educación cita en su artículo 7 que la educación que se imparta 

tendrá, además de los fines y criterios de la Constitución y la Ley General de 

Educación, entre otros, los siguientes: “II.- Garantizar la adecuada incorporación del 

educando a la vida cultural, cívica y productiva de la entidad mediante la aplicación de 

programas y contenidos de calidad; VII.- Encauzar el desarrollo y la aplicación de la 

ciencia y la tecnología en atención a los requerimientos de la sociedad; y IX.- Promover 

la participación del individuo en las actividades culturales, económicas, sociales, 

ecológicas y políticas de la sociedad en que vive”. 

 

El Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Autónoma de Coahuila 

2007-2012, señala dentro de la Misión que es una institución que “genera, ofrece y 

facilita los servicios de Educación Media y Superior; promueve desde el humanismo la 

libre discusión de las ideas; fomenta la cultura y los valores asociados a las ciencias y 

las artes, auspiciando la generación, adquisición y difusión del conocimiento, así como 

el desarrollo de investigación científica, tecnológica y social”. 

 

En su apartado Visión al 2012 dice: “La UAdeC cumple su compromiso social de 

brindar una oferta educativa pertinente, equitativa, innovadora y de amplia cobertura; 
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favorece el acceso a la educación media superior y superior a todos los sectores de la 

población, particularmente a grupos en desventaja, y atiende con diligencia las 

demandas de las áreas estratégicas del estado y del país con un enfoque internacional”. 

 

El mismo documento, señala como objetivo estratégico 4 “Lograr el 

reconocimiento social de la institución a través de la calidad y pertinencia en la 

formación y el desempeño de sus egresados”, como estrategia para lograr el objetivo se 

establece “Gestionando proyectos de vinculación universidad-empresa en los que 

participen alumnos, docentes e investigadores para contribuir al desarrollo económico, 

cultural y social de la región; impulsando la creación de nuevos espacios de aprendizaje 

que pongan en contacto a profesores y estudiantes con la realidad productiva y social”. 

 

Así mismo, la Universidad Autónoma de Coahuila, contempla dentro de su Ley 

Orgánica, capítulo I, artículo 2 y en la Declaración de Principios del Estatuto 

Universitario, la misión de “impartir educación para la formación de profesionistas 

útiles a la sociedad”; al amparo de este contexto, se elabora el presente Reglamento de 

Prácticas Profesionales, mismo que pretende normar el desempeño de los estudiantes de 

nivel superior en los ámbitos social y productivo, orientando a quienes participan en el 

proceso, además de dar seguimiento, evaluar los resultados obtenidos y cumplir de la 

mejor forma con los fines establecidos dentro de nuestra Universidad. 

 

La práctica profesional otorga al alumno de nivel superior la oportunidad de 

desarrollar el potencial necesario para el buen desempeño de su profesión, además de 

contrastar el valor del conocimiento teórico, habilidades y actitudes con las necesidades 

y requerimientos actuales de nuestra sociedad. De la misma manera, la práctica 

profesional genera y desarrolla, hacia el interior de la Universidad, información que se 

aplica en la actualización de los contenidos curriculares y en la educación de las 

técnicas de aprendizaje-enseñanza, a fin de contribuir en la formación de profesionistas 

acordes a las demandas actuales de la sociedad. 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

El presente reglamento tiene como propósito establecer la normatividad que regule 

el ejercicio de la práctica profesional de manera integral en Escuelas y Facultades de la 

Universidad Autónoma de Coahuila bajo un marco de principios y acciones estipuladas 

en las siguientes disposiciones: 
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CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO 1.- El presente reglamento establece las bases para la prestación de 

Prácticas Profesionales de los alumnos de la Universidad  Autónoma de Coahuila y de 

las escuelas incorporadas. 

 

ARTICULO 2.- La práctica profesional tiene como objeto ubicar al alumno en la 

realidad profesional; con el propósito de fortalecer su formación académica y establecer 

un vínculo que facilite su ingreso al campo de trabajo, así como ser fuente de 

información permanente para la adecuación y enriquecimiento de los planes de estudio 

y seguir vinculando a la Universidad,  sociedad y sectores de producción público y 

privado. 

 

ARTICULO 3.- Los programas de las prácticas profesionales deberán orientarse 

hacia las ramas y modalidades de cada profesión, correspondiendo siempre al nivel 

académico del alumno y a un ambiente profesional real.   

La práctica profesional se desarrollará, preferentemente con personas morales 

públicas y privadas, personas físicas con actividad empresarial, así como organizaciones 

sociales legalmente constituidas. 

 

ARTICULO 4.- Par los efectos del presente reglamento se entiende por: 

 

I.- UNIVERSIDAD.- Universidad Autónoma de Coahuila; 

 

II.- PRACTICA PROFESIONAL.- Actividades teórico-prácticas curriculares 

realizadas por un alumno o alumna, consistentes en la aplicación de los 

conocimientos y destrezas, adquiridos en su instrucción académica, apoyando 

las necesidades propias de las organizaciones realizadas en tiempo determinado 

y bajo un programa específico, asegurando el ejercicio eficiente y efectivo de la 

profesión; 

 

III.- PRACTICANTE.- Alumno o alumna que participa en la realización de la 

práctica profesional, de acuerdo a su perfil académico y sector productivo; 

 

IV.- ORGANIZACIONES.- Personas morales del sector público o privado y 

personas físicas con actividad empresarial tendientes a la producción de bienes y 

servicios, u organizaciones sociales legalmente constituidas, donde los alumnos 

de la Universidad prestarán sus servicios, con la finalidad de dar cumplimiento 

al objeto previsto en este Reglamento; 
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V.- COORDINACION.- Coordinación General de Vinculación y Cooperación 

Internacional de la Universidad;  

 

VI.- COORDINACION DE UNIDAD.- Coordinación de cada Unidad; y 

 

VII.- PROGRAMA.- Actividades que serán realizadas por el alumno, acordes a su 

perfil, con la finalidad de cumplir con la práctica profesional. 

 

 

ARTICULO 5.- La carta de liberación de prácticas profesionales expedida por la 

Coordinación de Unidad, será requisito para los trámites de titulación. 

 

 

CAPITULO II 

DE LA PRACTICA PROFESIONAL 

 

ARTICULO 6.- La práctica profesional es requisito indispensable para la 

titulación, debiendo implementarse como parte del plan de estudios del programa 

educativo de cada una de las escuelas y facultades. 

 

ARTICULO 7.- La práctica profesional será acorde al perfil académico de cada 

alumno, deberá cumplirse en el tiempo acordado entre la escuela o facultad y la 

organización, en un término no menor de ciento ochenta horas, ni mayor a seis meses, 

deberá respetar el horario académico de los practicantes y se realizará en forma 

continua, exceptuando los casos en que por acuerdo preestablecido entre los 

involucrados, tenga que ser parcial hasta cumplir con la totalidad de las horas asignadas. 

 

ARTICULO 8.- Las Escuelas y Facultades establecerán dentro del plan de 

estudios el o los semestres en que deberá llevarse a cabo la práctica profesional, 

determinando los requisitos necesarios de acuerdo al perfil de la carrera y su plan de 

estudios. 

No obstante lo anterior, el practicante tendrá derecho a realizar las prácticas 

profesionales, un semestre inmediato posterior a la terminación de su plan de estudios, 

siendo requisito indispensable contar con seguro médico. 

 

ARTICULO 9.- El alumno podrá seleccionar la organización, dentro de un 

catálogo inscrito en la página de internet de la Universidad.  

 

ARTICULO 10.- En caso de que el alumno se encuentre trabajando en tareas 

vinculadas con su práctica profesional, podrá proponer su fuente de empleo como sede 
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para realizar las prácticas profesionales, la cual será aceptada en caso de que cumpla 

con los requisitos correspondientes. 

 

ARTICULO 11.- El alumno que pretenda efectuar la practica profesional en el 

extranjero, deberá exhibir una carta debidamente firmada, en la cual, los padres o 

tutores autoricen la realización de la práctica, en esos términos, por el tiempo en que 

dure el programa. 

 

ARTICULO 12.- Para la acreditación de las prácticas profesionales se requerirá 

que la organización presente la evaluación de las actividades del practicante, así como 

que este último presente los trabajos especiales o de investigación que la organización le 

haya encomendado, los cuáles serán evaluados por el responsable en la escuela o 

facultad. 

 

 

CAPITULO III 

DE LA COORDINACION 

 

ARTICULO 13.- Son atribuciones de la Coordinación: 

 

I.- Conjunta o separadamente con escuelas y facultades, gestionar convenios y 

acuerdos particulares con las organizaciones; 

II.- Proponer a las autoridades correspondientes de la Universidad, la firma de los 

convenios y acuerdos con las organizaciones; 

III.- Promover y difundir la realización de la práctica profesional dentro de las 

escuelas y facultades, así como en los diversos organismos e instituciones, 

distintos a la  Universidad; 

IV.- Crear y poner en práctica los criterios de selección, aprobación y registro de los 

programas de práctica profesional; 

V.- Asesorar a las escuelas y facultades, alumnos y organizaciones para llevar a 

cabo los programas de práctica profesional exitosamente;  

VI.- La Coordinación de Unidad liberará a los practicantes; y 

VII.- Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto del presente reglamento. 

 

ARTICULO 14.- La Coordinación de Unidad dará seguimiento administrativo de 

los convenios o acuerdos para la práctica profesional en el área designada para tal 

efecto.  

 

ARTICULO 15.- Los convenios y acuerdos suscritos por la Universidad, podrán 

ser implementados por una o más escuelas y facultades de la misma, con independencia 
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de quien lo haya gestionado, y deberán ser inscritos por éstas en la Coordinación de 

Unidad  que corresponda, quien a su vez lo informará a la Coordinación, pudiendo ésta 

disponer de la información pertinente acerca de los acuerdos que se hayan suscrito; 

debiendo tener cada quien su dirección electrónica para comunicación de información 

vía internet. 

 

 

CAPITULO IV 

DE LAS ESCUELAS Y FACULTADES 

 

ARTICULO 16.- Las escuelas y facultades estarán a cargo de la designación de 

quienes realizarán la práctica profesional de acuerdo al perfil solicitado, considerando 

conocimientos, aptitudes y habilidades que demande la Organización. 

 

ARTICULO 17.- Dichos centros educativos se asegurarán que los practicantes 

cuenten con servicio médico institucional, en caso contrario, realizarán los trámites 

necesarios para ingresarlos al seguro facultativo; si la práctica profesional a realizar es 

en el extranjero, la escuela o facultad solicitará al alumno presente copia de un seguro 

de gastos de protección asistencia médico y legal internacional, que podrá ser el que 

ofrece la Universidad y cuyo costo correrá por cuenta del alumno, o bien, cualquier 

seguro que cuente con estas especificaciones. 

 

ARTICULO 18.- Así mismo, designarán un responsable del área académica que 

supervise que el convenio o acuerdo establecido contemple las funciones que 

desarrollará el practicante para que sean acordes a su perfil y que la organización 

ofrezca condiciones de seguridad e higiene, espacios adecuados y ambiente laboral 

favorable para el desarrollo de la práctica profesional. 

 

ARTICULO 19.- De acuerdo al programa de la práctica profesional el 

responsable designado dará seguimiento a la práctica profesional, quien cuando lo 

estime conveniente, podrá examinar al practicante para verificar los conocimientos, 

habilidades y actitudes adquiridos en el programa, antes de acreditar la práctica 

profesional. 

 

ARTICULO 20.- Entregarán al practicante una carta de presentación dirigida al 

representante de la organización en donde realizará la práctica profesional, 

especificando nombre del alumno, número de matrícula, carrera, especialidad o 

acentuación, semestre que cursa, horario disponible para la práctica, número de 

afiliación del servicio médico institucional con el que cuenta, período y duración del 

programa. 
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ARTICULO 21.- Por último, estarán obligadas a presentar a la Coordinación de 

Unidad, en un término de quince días siguientes a la firma del convenio o acuerdo, 

copia de la documentación siguiente: 

 

I.- El registro del programa para solicitud de practicantes; 

II.- El convenio o acuerdo firmado; y 

III.- Lo demás que considere la Coordinación. 

 

ARTICULO 22.- La evaluación de la práctica profesional realizada por la 

organización, deberá ser entregada al departamento o área académica de la escuela o 

facultad. 

 

 

CAPITULO V 

DE LAS ORGANIZACIONES 

 

ARTICULO 23.- Las organizaciones tendrán la responsabilidad de contribuir con 

la escuela o facultad en la administración y seguimiento de la práctica profesional de él 

o los practicantes que se le asignaron. 

 

ARTICULO 24.- Las organizaciones serán responsables de lo siguiente: 

 

I.- Firmar los convenios para la realización de las prácticas profesionales; 

II.- Registrar en la escuela o facultad el formato debidamente completado para su 

asignación al programa de la práctica profesional; 

III.- Contar con un responsable de programa, quien será el encargado del 

cumplimiento de las actividades de los practicantes; 

IV.- Notificar a la escuela o facultad, con oportunidad de los cambios del responsable 

del programa; 

V.- Colaborar con la escuela o facultad en la supervisión y evaluación del programa, 

y proporcionar la información que ésta requiera; 

VI.- Proporcionar oportunamente al practicante los instrumentos y apoyos necesarios 

para el desarrollo de las actividades contenidas en el programa; 

VII.- Dar al practicante un trato digno, de consideración y respeto a sus derechos en 

todo momento; 

VIII.- Asignar las tareas de acuerdo al perfil del alumno y del programa, en 

coordinación con el responsable de prácticas profesionales; 

IX.- Informar a la escuela o facultad de las irregularidades cometidas por el 

practicante en el desarrollo de sus actividades; 
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X.- Expedir, con la periodicidad que determine la escuela o facultad, reportes de 

evaluación; y 

XI.- Las demás obligaciones establecidas en el presente reglamento. 

 

ARTICULO 25.- Las organizaciones otorgarán a los practicantes una beca 

económica, conforme al acuerdo particular, en ningún caso la beca se otorgará a la 

escuela o facultad que lo propuso. 

 

ARTICULO 26.- Las organizaciones asignarán al practicante, en coordinación con 

la escuela o facultad, a un programa específico designando un responsable o supervisor 

del mismo. 

 

ARTICULO 27.- Las organizaciones estarán obligadas a asignar a los practicantes 

las tareas establecidas en el programa; en caso de no hacerlo, la escuela o facultad las 

apercibirá, en caso de reincidencia, se suspenderá el programa de práctica profesional, 

previa notificación por escrito a la organización. 

 

ARTICULO 28.- Las organizaciones deberán remitir a la escuela o facultad una 

constancia de terminación, en su caso satisfactoria, de la práctica profesional, así como 

la evaluación final del desempeño del alumno dentro del programa, conforme a lo 

estipulado en el convenio o acuerdo previo. 

 

ARTICULO 29.- Si por causas ajenas al practicante, la organización suspende las 

actividades encomendadas, se le considerará el tiempo acumulado y se le asignará otra 

organización para que concluya sus prácticas profesionales, siempre y cuando el 

practicante no sea el causante de la suspensión de las actividades.  

  

Cuando por causa justificada y avalada por la escuela o facultad, el practicante se dé 

de baja del programa, deberá notificarse por escrito a la organización y en tal caso se 

reiniciará el proceso de asignación. 

 

ARTICULO 30.- Las organizaciones respetarán en todo momento y en todos los 

aspectos, los convenios y acuerdos celebrados con la Universidad. 

 

ARTICULO 31.- Las prácticas profesionales podrán realizarse en una o más 

organizaciones, así como también en la misma donde el alumno haya hecho un servicio 

social. 
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CAPITULO VI 

DE LOS PRACTICANTES 

 

ARTICULO 32.- Todos los alumnos de nivel superior de la Universidad deberán 

realizar sus prácticas profesionales de acuerdo a lo establecido en el presente 

reglamento y en el interno de su escuela o facultad. 

 

ARTICULO 33.- El practicante tendrá los siguientes derechos: 

 

I.- Inscribirse en un programa y  recibir asesoría y orientación en relación a la 

gestión y área de asignación, por parte de la escuela o facultad a que esté 

adscrito; 

II.- Recibir en todo momento un trato digno y respetuoso; 

III.- Realizar las actividades acordes con su perfil académico-profesional; 

IV.- Contar, por parte de la organización, con los instrumentos necesarios para sus 

actividades; 

V.- Gozar de los estímulos que, en su caso, le otorgue la organización; 

VI.- Solicitar la suspensión, baja temporal o definitiva del programa con causa 

justificada, solicitud que será evaluada por el responsable de dar seguimiento 

por parte de la escuela o facultad; 

VII.- Ser evaluado objetivamente en su desempeño por el responsable del programa 

dentro de la organización; 

VIII.- Ser evaluado por un comité establecido por la escuela o facultad para que las 

prácticas profesionales tengan validez, en caso de que éstas aún no estén 

incluidas en el plan de estudios; 

IX.- Recibir por parte de la organización una constancia de terminación, en su caso 

satisfactoria, de la práctica profesional donde se especifique el programa, 

departamento donde lo realizó, actividades principales desarrolladas y duración, 

debidamente firmada por el responsable del programa y avalada por el 

departamento de recursos humanos o su equivalente; y 

X.- Los demás inherentes a su calidad de alumno de la Universidad. 

 

ARTICULO 34.- El practicante tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I.- Observar el presente reglamento, el interno de su escuela o facultad y los 

acuerdos emitidos por ésta en relación con las prácticas profesionales; 

II.- Cuidar con su conducta la imagen de la Universidad y de la organización; 

III.- Cumplir con los trámites administrativos para la asignación, prestación y 

acreditación de las prácticas profesionales;  
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IV.- Cumplir el compromiso en tiempo y forma del programa con dedicación y 

disciplina; 

V.- Presentar constancia médica, en su caso, para justificar su ausencia en la 

organización; 

VI.- Respetar las reglas de seguridad, higiene y normas de calidad de la organización, 

así como resguardar su información confidencial; 

VII.- Participar en cursos de capacitación o adiestramiento cuando el programa lo 

requiera; 

VIII.- Utilizar con diligencia los materiales, útiles y equipo que se le confíe para el 

desarrollo de sus actividades; 

IX.- Entregar reportes de actividades tanto a la organización como a la escuela o 

facultad; y 

X.- Las demás derivadas de la normatividad respectiva, así como las necesarias para 

el buen desarrollo de sus prácticas profesionales. 

 

ARTICULO 35.- No existirá relación laboral entre la organización y el 

practicante asignado a ella, salvo pacto en contrario, por lo que no se crearán derechos 

ni obligaciones de índole laboral. 

 

 

CAPITULO VII 

DE LAS SANCIONES 

 

ARTICULO 36.- Los infractores al presente reglamento serán sancionados, de 

acuerdo con la gravedad de la infracción, por el responsable de las prácticas 

profesionales en primera instancia, seguido por el Director y en su caso, el Consejo 

Directivo de la escuela o facultad dependiendo de la gravedad del asunto. 

 

ARTICULO 37.- A los practicantes podrán imponérseles las siguientes 

sanciones: 

 

I.- Amonestaciones verbales y/o por escrito a juicio del responsable del programa; 

II.- Amonestación verbal y por escrito en el supuesto de presentar actitud no 

profesional, en caso de reincidencia, se le suspenderá la práctica profesional por 

un semestre, siendo reasignado sólo una vez más;  

III.- Suspensión de la práctica profesional por un semestre, pudiendo ser reasignados 

sólo una vez más en caso de abandono injustificado o de incumplimiento del 

horario pactado, si registra un máximo del quince por ciento de inasistencias; o  

IV.- No liberación del requisito de práctica profesional en caso de no entregar el (los) 

reporte(s) de actividades. 
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ARTICULO 38.- A las organizaciones podrán imponérseles las siguientes 

sanciones: 

 

I.- Amonestación verbal; 

II.- Amonestación por escrito; 

III.- Suspensión temporal de su registro como organización; o 

IV.- Eliminación definitiva de su participación en el catálogo de organizaciones. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor a partir de la fecha de su 

aprobación por el H. Consejo Universitario. 

 

SEGUNDO.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al 

presente Reglamento. 

 

TERCERO.- Los aspectos no contemplados por el presente reglamento serán 

resueltos en primera instancia por el Comité Interno de Prácticas Profesionales de 

Unidad que oportunamente deberá formarse y en segunda instancia por la H. Comisión 

de Asuntos Académicos de Unidad. 

 

CUARTO.- Las escuelas y facultades que lo requieran, deberán adecuar su plan 

de estudios para efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 del presente 

reglamento. 

 

QUINTO.- Los alumnos y pasantes que se encuentren realizando sus prácticas 

profesionales a la fecha de entrada en vigor del presente reglamento, podrán concluirlas 

de conformidad con las disposiciones aplicables anteriormente. 

 

 

 

 

Aprobado por el Consejo Universitario en sesión  

ordinaria el día 05 de diciembre de 2008 

 


